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Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, no se accede a lo 

solicitado, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

artículo 431 del C. G. del P., el despacho además de las cuotas 

vencidas, libró mandamiento de pago por las cuotas que en lo sucesivo 

se causen, como se observa en la parte final del numeral primero del 

Auto Interlocutorio N° 428 del 05 de junio de 2023. 

 

Por otra parte, se ordena requerir a Seguros de Vida Colpatria S.A., 

para que suministren los datos de contracto suministrados por la 

ejecutada al momento de la afiliación, esto es, dirección, teléfono y 

correo electrónico. En caso de haberse vinculado como dependiente, 

suministrará igualmente los datos de contacto de su empleador. A 

través de secretaría, ofíciese para tales efectos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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